
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQ9E 

DECRETO No 0992/26 

San Martín de los Andes, 16 ABR 2026 

VISTO: 

Que la Subsecretaria de Legal y Técnica y A/C Subsecretaría de Gobierno e 
Innovación, Dra. Numilen Méndez legajo N° 2114 se encontrará fuera de la localidad de San 
Martín de los Andes por motivos personales el día 21 de abril del corriente año, Y: 

CONSIDERANDO: 

Que el Intendente Municipal autoriza la solicitud de la Subsecretaria de 
Legal y Técnica y A/C Subsecretaría de Gobierno e Innovación, Dra. Numilen Méndez, quien se 
ausentará de la localidad el día 21 de abril, por motivos personales, retomando sus funciones 
el día 22 de abril del corriente año. 

POR ELLO: 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: AUTORÍCESE la ausencia de la Subsecretaria de Legal y Técnica y A/C 
Subsecretaría de Gobierno e Innovación, Dra. Numilen Méndez legajo N° 2114 el día 21 de 
abril, por motivos personales, retomando sus funciones el día 22 de abril del corriente año. 

ARTICULO 20: Previo refrendo de los Señores Secretarios Municipales, comuníquese, 
publíquese y cumplido, archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFORMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOVAR'. 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


